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A rt. 4° Se deroga el decreto · de 16 
de no,iem bre de 186 L. 

Dado en el palccio de Gobierno en 
Caracas, á 27 de febrero de 1S63.-Jo~é 
A. Ptíez. -El Secretario Genera!, Pedro 
José Rojas. 

1296 

DECRETO de 18 de ,wviembre de ISGl 
aproba,ulo tm reglame11lo s bre hospita
les militares. 

(lasubsistente eor el número 1357) 

JosÉ AxTOXIO PÁEZ, Jefe Supremo de 
L'l República, considerando: lº Que es de 
la mayor importancia procurar por todos 
los medios posibles, que en el 1;ervicio ele 
los hospitales militares no ae encuentren 
inconvenientes que de alguna manera 
puedan entorpecerlo, con gra.e dafio de 
los intereses sobro que Ee funda la con
servación de esos importantes est!!bleci
mient-os. 2-º Que se hace difícil alc:mzar 
los proyechosos result¡Jdos que son de es
perarse en beneficio de lo., servidores de 
la Nación, á cuya regular y esmerada asis
tencia: están exclusirnmeot-e destinados 
aquellos institutos, si no se establece or
rleo y regularidad en so servicio, y se 
fijan reglas que determinen de una .maoe
r.i clara y preci;,a los deberes y atribucio
nes que están en el deber de cumplir sus 
empleados en lo qno respectirnmente lrs 
-corresponda, según sn clase, decreto: 

Art. 1° Se aprueba en todas sus p:1r
les el proyecto de reglamento pura los 
hospitales militares de la República, pre 
sentado á la consideración del Gobierno 
por el seilor Coronel M. S:igarzazn, 
Cc,mandante 1le armas de esta provincia. 

.Art 2• E;;te reglamento regirá en el 
orden y economía interior de los hospi
tales. desde su publicación oficial, que
dando á él ~sujetos los empleados en el 
hospital "de Caracas, a.sí en la parte fa
cultativa como en la económica, y los ,le 
los otros establecimientos de sn especie 
que existan, ya sean futos permanentes 
ó provisionales, en los cuales será respec
ti rnmen te ejecutado en lo que correspoo-

·da al.personal con que están dotados por 
leyes·:y resoluciones ,igentes. 

§ único. Estando ya nombrado el pri
mer médico'.·,del hospital de esta plaza, 
procédase á presentar las propuestas de 
los demás empleados en la forma que 
prescribe el reglamento, excepto para 
Qontrolor, pues por esta vez S. E. nom-

bra al Comandante Manuel Ojeda y 
Munoz. 

Art. 3° Por el Ministro de la Guerra 
se dispondrá lo conveniente para la im
presión del mencionado reglamento por 
cuenta del Gobierno, designándose por 
él mismo el número de ejemplares que 
se considere suficiente, y la inmediata re
mifión de los que hayan de ser en,-iados 
á las autoridades ci,iles y militares rela
cionadas con su obser•aucia; y para que 
llegue á conocimiento de todos los que 
deban cumplirlo y hacerlo cumplir por 
sus inmediatos snbalternos, de modo que 
en ningún caso pueda eludirEe su e.xtricto 
cumplimiento por ignorancia de las pres
cripciones que él contienr. 

Art. 4° Los infractores Eerán car;ti -
gados con las penas establecidas en el 
reglamento; del cual habrá de consenar
se i;ie:r.pre un ejemplar en cada ano de 
los archirns de los hospitales militares 
de la República. -

Art. 5° Quedan sin efecto to.das l:,s 
disposiciones que se opongan al rrgla
meuto, ya sea en la parte facultatirn ó 
ya en la económica. 

Art. 6º El Secretario de E:;tado en 
los Despacho:1 de Guerra y ~Iarina queda 
encargado de la ejecución del pre:=ente 
decreto. · _ 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Caracas á 18 de no""iembre de 1861.
José A. Páez. 

Por S. E.-EI Secretario ele Estado en 
los DespachPs de Guerra y Marina, Be-
1tilo .M. Figueredo. 

1297 

DECHF.TO de IS de noviembre de 1861 de
rogando la ley de ISH número 537 so
bre organizaáón de In marina 11acionol. 

(Insubsistente por el número 1357.) 
JOSÉ ANTONIO p_-\EZ, Jefe Supremo 

de la República, considerando: lº Que 
careciendo la marina de gnerra de la 
unidad y organización convenientes~ en 
el estado actual de la República es poco 
_eficaz el ser,icio que presta, y mayores 
los gastos que hace por carecer también 
de la inspección inmediata; y 2° Que con 
la creación de una comandancia general 
de marina que reasuma el mando de to
d1ts las fuerzas narnl~s de la RepúLlica, 
y la d~ una Comisaría general del mismo 
ramo, se conseguirá la unidad en las ope
raciones marítimas, se le dará unn orga-
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nizaciún _ nnifori_nc i'i la_a11~1ada n;!cional, 1 
y lo.s ga.sto3 tic t,sta seran rnspcc,·ionatlos , 
,le (·¡_•rea, ,,,·itántlose así erogaciones innc
ccs:iri:1s, ,lecn,to: 

,\n. 1~ l'ara ,l:tr );1 m:n·or uni,l:i,1 á 
!:t:-; operacimics llliltÍlimas en las actuales 
cirr:11,st:1nci:1,:. ¿e cn•a nna coma1ula1h.:Í:1 
:!· .. •ner:tl de 111,;rin:.1. i, cnn,s únlencs C's
iari'i,i las iu.•rzas· li:tnth;s de la l:Cpú
lJlica. 

Art. ·,·. }] Comandauic general de la 
marina encargado del mcjc,r senicio ele 
la armada, cuitlar.í. que todas las emb¡¡r
cacioncs tic gncrra en mplan cxtrictamcn
fo las ónicnes que les fueren comunica
das; haciendo imponer la rc¡,ponsabilidad 
compctcnic :í a<¡ncllos Comandantes qnc 
,lcscnidcn sus deberes, prc,·iuiendo, al 
efecto, el cnjnici:rn1ici:to de ordenanza 
por medio dd apoi:latlcro respcctirn. 

:\ rL :!0 El Comamlani.c !!eneral de .:\rt.. S" Corno el scn·icio marít-imo 
marina n•cil,iri"1 únle11es dircci";,s tic! .\[i- C'll las pro,·incias de Orie11tc se hace 
11 is1,~rio 111! t_; ncrra. ,. se consa!!"raní tlcstlc eon mejor fxito por medio de cm bar-
1:t(·go :í la 111:ís pc;·í~•Cia orgaiuzaciú11 del cucioncs menores, el Com.mdante gc
;;cn·icio c¡nc han de prest.ar las embarca- neral de la marina se cout-raerá con 
cione.s mayon•s y menores ele la armada; parfü·ular cuidado ú h1 órgauización 
o~·cuilo, al l"Ít•cto, la opinión ilc los res- de las fuerzas snt-ilcs. 
pcc1i,·o.; Gomaml.rntt'S de apo.;tmlero~. ..::\rt. !)o El Comandante general de 

,\rt. :J• Estos cmple:11l0.s tlarán opor- la marina, en cuauto lo pcrmit.:, el 
t11n:1mcnic :11 Comandante !!('ncrnl de tiempo, procurarú recorrer el litoral con 
la marin;1, !os informes que ·.:,1 les pid:1 continuación, pari\- informarse pcr:,o
subrc el c.;t:Hlo y sitn:iciún ,le los bn- nalmeutc si los buqnes de guerra es-
quc.;. t{m ocupando sus pnéstos rc.spccti,·o::. 

:\rt. -l· Cna ,·cz que el Coma111lanic Ar. 10. Cuando Ilegne el caso de 
!!cncral de b .. \[arina te.n!!"a conocimiento nrmar y tripular embarcaciones de gne
c-xacto de las embarcaciones de guerra rra en los puertos de la República. 
mayores y menores que hoy tiene la 'Hcpú- las autoridades ci,·iles y militares 
hlica. inform;1rá al Gobierno si éllas son prestartín al Comandante general de. la 
snficÍen~cs para el scn·icio de la aci.nali- marina toda clase de ayuda y eoope-
1lail. no olriJan,lo las an!!"ni:i-ias del Teso- racióu, á fin de que no se pt>rjudi
ro ,·>úllli··o, y :¡ne en ,iincho pueda i:11- 1111c el servicio público. 
plir al número la co1H"cnic11tc cfüirillaciún Art-. 11. El Estado Mayor de la ar-
1l c las fuerzas na,·alcs. macla se compondrá de Ún }fayor ge-

ArL 5° Como el ~>rincip,11 olljei.o de ncral, dos ayudantes primero y segun
csl:is fuerzas ho\". C3 el de celar c.;cru- do, y un Comisario general <le mari
pnlosamentc el Íitoral p:ira e\·it.,,r la in- na. Estos empicados permanecerán en 
tru,tncciún cia:ulcstina tle elementos de el hnque que se les dcsi!!nc para Co-
!!"IICrr:t. el Uomallllante !!cncml de la ma- mandaucia. ~ 
rina la3 di.;tribnirá en úí,c~ros ~omb!ntcs § único. El Comandante general ele 
sollre las_ co.;;tas que p11ctla11 ser 111,·:i•!ul?s; 1 'ª marina indicará al Gobierno el Jefe 
dando . a _csos crnccros la orga111z:1ci,Jn y oficiales que hayan de sen"ir como 
co11,·c111cmc. )Ia,·or !"!Cncral y como ayudantes. El 

;: único. P:1r;1 el mcicr sen-icio de los CoiuisarÍÓ será nombrado ºpor el Se
cn~ceros ú di,·isioncs ~iarít-imas, el Go- crctario de Guerra. 
bicrno, cuando .í bien tenga, p_odrá 110111- • .\rt. 12. El Comisario general de la 
llrar coma11danics de dichas divisionc:0, ú mariua tendrá á su cargo los fondos 
sean jefe,- de escuadra, dcpendient.cs de que se destinen para los g"stos ordi
la Co111a1Hlancia gcncr.il de marina. narios de la armada, y de él recibi-

.-\rt. i;• P,m, que el Comandante gene- rán lo necesario para el ent.reteuimien
r:tl de la mar!!la csié al corrieutc de los t.o todas las embarcaciones de guerra 
mo,·imienios ,le los enemigos del i11terior mayores y menores, previa la presen
y ele los planc.; tlc im-asión que dejen bción del documento respectivP, visa
traslncir los asilados en las islas recinas, do por el Mayor g• nera.l 
á fin ele crii-ar cualquiera operación hos- Art .. 13. En el caso de qne nn bu
til, se poudrá en frecuente comunicación que de guerra por ausencia del Comi
con 11\s autoridades militares del litoral, sario de marina, reciba reeursos de 
y con los agentes consulares de la He - una Aduana cualquiera, ésta hará el 
pública en las Ant.illas. cargo á la Comisaría general de ma-
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rina, pasándole oportunamente los com
probanks de la erogación ó copias 
de éllos. 

Art. 1-1. La Comisaría general de 
marina se entenderá directamente con 
la Contaduría General para el rendi
miento de la cuenta, la cual llevará 
conforme lo disponga el Ministerio ele 
Hacienda, quien establecerá además la 
responsabilidad á que se haga acrce
clor:el Comisario -general, Pn el ca:;o 
ele falta. 

Art. 15. El Comandante !!eneral dC 
la marina dictará las providencias con
venientes, á fin cl13 que las revistas 
ele comisario de los buques se pasen 
oportunamente y con presencia ele las 
autoridades que para tales casos se 
requieren, especialmente las de Hti
cienda. 

Art.. 16. Así mismo dispondrá que 
las cuentas ele los buques de guerra 
se lleven con la mayor claridad y prc
c,~ón. para que en el consumo diario 
de á ·bordo no sufra en nada el 'feso
ro público. 

Art-. 17. ror el MiniEtcrio respecti
vo se librarán las órdenes necesarias 
á las Aduanas principales, para que 
cuando necesite fondos la Contaduría 
general de la marina, se los sumi
nistren sin obstáculo alguno. 

Art. 1S. El plan de organización pa
ra las fm,rzas navales que adopte el 
Comandante general de la marina, lo 
comunicar:. al Gobierno oportunamente 
para Jo qnc pueda convenir al mejor 
servicio. 

Art. 19. El Comisario general de. 
marina. en el caso que no sea Jefe 
de la ármada, tendrá los mismos go
ces que se acuerdan al Capitán de fra
gata cmb;ircado. 

Art. 20. Las atribuciones que por 
este decreto se clan al Comandante ge
neral de la marina, aparte de las que se 
le acuerdan por las ordenanzas nava
les en el título sobre Comandante., ge
nerales de escuadra. no afectan en 
nada las facultades· económicas ele los 
Comandantes du aportaderos, con las 
eualcs evitará toda clase ele competen
cia que ceda en detrimento del servi
cio. 

Dado en Caracas í1 lS do noviembre 
de 1S61.-José A.. J>áez.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, Benito ][. 
Pi!J11ere,lo. 

DECHETO de 20 de ·;wi·iembre de 1S61 
declnrmulo libres ele derechos ele ·ÍmJJor
lacit;n y ele tocio otro impuesto m1cio-
1U.1l ó ;;11111icipal las ;míq11i1ws ó los 
i11slr11mei1los deslhwdos al c111ifro del 
al!JOllÓII. 

[Dero!!Udo por la ley XX del Códi
~ go 111í111ero 1.S27] 

Jost .t\...'\TO:'.\IO P.~i::z. Jefe Supremo 
de la- República, eonsi<~c·ranc!o: lº Que 
es un d.eber del G-ol,1erno promoYcr la 
pl'Osperidad. ele la K;;ción. ~., Que en 
cumplimiento de este deber ha ele P!'O
c.;,.ll'ar c>l fomento y deS31TOllo ele !a m
d1~ja, dando estimulo y p1·otecmón_ al 
cspírlL~t ele empresa. 3° Que la socie
dad esit:hlecida en esta capital para el 
fomento di:.!. cultivo del algodón, le l~a 
excitado para q11e en uso ele sus at-r1-
buciones preste facilitlacles á los cxtmn
jcrc-s y nacionales que p~·~tcmlan ~onsa
!!nlrse á aquella imlu;;tr1a de alhl impor
tancia para Venezuela, decreto: 

Art. 1 º Desde la publicación del pre
sente decreto y por el término ele cua
t-ro años quedan libres de derechos ele 
importación y de todo otro impuest-? 
nacional ó municipal, las máq~nnas o 
instrumentos de cualquiera especie, des
tinados al cultivo y beneficio del algo
dón que se introduzcan por las Adua
nas' ele la República. 

Art. 2° Quedan así mismo libres de 
derechos de importación y ele todo oi-ro 
impuesto nacional ó munic_ipal, la~ se
millas de algodón que se rntroduJercu 
para su siembra en Venezuela. 

Art. 3° Las empresas de siemb1·11 y 
cultivo ele algodón no podrán grava_rsc 
por el término de ocho aüos C~)l_t nm
º11!1 impuesto nacional ó mumc;pnl, y 
quedan libres de los establecidos por las 
leyes anteriores á su instalación. 

Art-. 4° Durante cuatro ai1os, el al
!!Odón cultivado en Venezuela no podrá 
ser granulo eu SU exportación C~)D U~ 

derecho mayor que el que dctf:rmma m1 
decreto de 16 del corriente. Art. 21. El Sccr(:iario de Estado 

en los Despachos de Guerra v jfarina 
queda encargado de la ejcc·Í1ción de Art. 5° Los extranjeros que ven~ 
este decreto. de Ultramar para, aplicarse al cult;ivo 

T. IV-16. 
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